
Núm. « I . Jueves 15 de Setiembre de 1856. 
8 cuarto* 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

eatle de la Trinidad, nMÚ, á 8 ts. 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casasM j \ 2 tos 

defuera/raneo de porte. 

a 

Las reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten unir tur en 
este periódico deberán duijirse á sa 
editor, francos de porte, sin cuto 

requisito na serán reciltaot. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MAET-ES, JUEVES V DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO» 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Toledanos: Al encargarme de la jefatura poli* 

tica de esta provincia coo que la bondad dcS. M. 

ae ha dignado honrarme, he consultado inia de

seos con preferencia á mis fuerzas, porque estas 

ae aumentarán cun vuestra leal y vigorosa coope

ración, y aquellos no puedo resistirlos cuando se 

trata del bien público. Para conseguirlo, a pesar 

de Lodo linaje de obstáculos, debemos trabajar a 

porfié con una marcha tan noble como sostenida. 

Siendo la patria la que traUmo* de salvar, ¿e re

doblarán losesfuerzo*; y Lenieudupor UIUCJ blan

co el trono lejítinio de ISABEL identificado con la 

l ibertad espaAola, serán certeros nuestros Lnos, y 
t i t r i un fo no ofrecerá duda. Importa enes ejecutar 

poco, q'ie ofrecer mucho. Se necesitan hechos po

sitivos en la lucha que encarnizadamente sosticue 

el absolutismo, sean las que fueren las causa* que 

nos han traido á esta situación, Iludamos de tos 

medios que nos alejaron del fin: y* oo tratamos 

de ficticias concesiones; de esperanzaade obtener 

derechos políticos: hemos dado un paso muy 

avanzado, publicando por imperioso impulso si

multáneo la CONSTITUCIÓN que aborrecen los tíra

nos, y «uyo nacimiento tuve la dicha de presen¬

ciar eo la isla gaditana, con razón llamada cune 

de le l ibertad. En ese código está conaignado 

cuanto anhelábamos. La Madre de los españole? 

y'\6 en él efiaasedo fundamentalmente el trono de 

au Hija idolatrada i y á la vista de tan prodigiosa 

enaena el verdadero español sacrifica sus bienea y 

su existencia antes que rendirse al fanatismo y 

esclavitud. Ved á un lado CONSTITUCIÓN , Isawx, 

Catarina, y el otro inquisición, despotismo, LiffM 

nía. No aeró yo el que dude de tueslro partido y 

decisión. Conozco Ja lealtad de loa habitantes de 

esta proviocia limítrofe í la m ia , y el celo de laa 

autoridades constituidas que se habrán convenci

do de que en los crímenes de leas nación no hay 

parvidad de materias. E l tiempo huye tan rápida 

como insensiblemente: lo pasado no vuehe , pe

ro deja lecciones que no deben oU idarse para evi

tar escollos y arribar al puerto apetecido. Medito 

en la misión espinosa que se me ha confiado. Pa

ra llenarla cumplidamente aon necesarios orden, 

uniou y firmeza en los términos que la lev pres

criba. Creed que en su observancia nada omitirá 

vuestro jefe político ™ Joaquín Gómez, 

El señor subsecretario de la Gobernación del 

reino con fecha 3 del actual me dice lo que copio. 

•i La l ibertad, la seguridad interior y la taan-

quilidad pública descansan en gran manera sobre 

la Milicia nacional, y por lo tanto es uuo de ks 

objetos de primer Ínteres procurar su aumento y 

posible perfección. Descuidando unas veces este 

punto lan esencial á le defensa de nuestros dere

chos , y ol\*s atendido con menor actix idad y ce

lo del que convenia, la institución no ha podido 

hacer todos los progresos * qne convidaba el pa

triotismo de sus individuos; é informe, y sin el 

oportuno arreglo, no lia hecho poco en conservar

se en medio de tantos elemento.»- qne se oponían 

á su organización, S M. la RLINA Gobernadora, 

conociendo todo el mérito v importancia de está 

fuerza, y todas las esperanzas que ofiece á la pa

tr ia si arreglada convenientemente desaparecen-

los obstáculos que hasta aquí han impedido el des

arrol lo de su útil tendencia, ha cuidado en los 

primeros momentos del restablecimiento del sis

teme constitucional, que recneida arciones tan 

gloriosas para aquellos cuerpos, de qne sr orcani 

ceit dependientes da una inspección j *n i re ly *»h-

iuspcccionci subalternas! formando compañías, 

• 
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batallones, brigadas y divj>inne*, según lo dis

ponen Mtlitiioa ¡tíes de -cuenlocou U l respecti

vas diputaciones d^ proviocia, A U activa coopa-¿ 

ración Je *»Ui ultimas, i que se hallan asociada» 

laa junta» da annaiuculo y Uffenaa, cala reserva

do «1 llevar á pronta y wroplidee}**cuc.on lanío¬

* * * * * * medula. El ****** O, erniimento J 
t^jipo.d.-fritos cuerpos debe Mamar particular¬

mente au aleircion; y p«»ra ranlAefto completa- ; 

raerite.y eo ebtérmino mas hrev*v necesario ea 

q.ie aquellas autoridades protectoras despleguen 

i . A , su enerjia. Cada provincia tiene *u* londo* 

y recursos de que poder echar mano, y pocOa aj>* ¿ 

fetoiatabr' de tanto ¡uleree como la creación y 

ai reglo de uoa de las principóle* garantías y es* 

endos dr nuestra libertad. Por lo tanto es la vo-

Juntad de S, M. la REJNA r.oberna-lora que V. S. 

correspondiendo i lo» lines de su institución V al 

digno objeto de conservar y pruUjer lu* inteiesej 

d - los ciudadano* qn? por una elección honrosa 

se confiaron á su c u i J i i o , procure por cuan

tos medies estén á su alcance, y conforme al te

nor y espíritu de I * real orden de 25 de agosto 

último p el mea pronto arreglo de U Milicia nacio

nal en los pueblos de su d istr i to , sin perder de 

vi«ia que el aumente que debe procurarse dar á 

et?a fuerza , no debe llevar en manera alguna al 

inconveniente de admitir personas indignas por 

sus opiniones ó conducta politice ó privada de 

pertenecer a tan benemcríias filas, y que los pa

triotas que en ellas hacen tan ¡enerosos sacrificios 

son acreedores i toda consideración de parte de 

las autoridades, y á que se Jes alivie en otras car

gas r servicios del mudo que mejor sea concilia

ble con la equidad y la justieia. 

Para que esta piuteccioo y nuevo arreglo pue

da aprovecharse pioulo eu los ventajosos resulta

do-a qne debe producir, el gobierno de S. M. lie-

ne"pe<li«to al de Inglaterra nuestra aliada un nú* 

mero considerable de fusiles y armas de todaa cla

ses , con que dejar completamente provista la Mi* 

licia nacional, á cuy o aumento y mejor organiia-

cion deben di i ijirse por ahora lodos los esfuerzos. 

S. M. vera con el mayor desagrado cuanto dilate 

el cumplimiento de estas medidas, ó defraude de 

cualquier modo sus miraaé intenciones en un pun

to de tanta importancia, como fecundo en espe-

raeza* para la nación. De real orden, comunicada 

por el seAor secretario del despacho de la Gober

nación del re ino, lo digo á V . S. para au in te l i 

jencia y efectoi correspondientes " 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para su 

cumplimiento.—Dios gnarde 4 VV . aauchoa anos. 

Toledo 12 de setiembre de 1836.—J uan Pedro de 

Quijana. — Srea. presidentes y ayuntamientos de 

tos pueblos de la proviocia. 

[21 

El Bictno Sr, secretario de estado y del dei-

pacho de la Gobernación de La península be co

municado é eate gobierno publico las re'ili'ft o r . 

deues que siguen : 

»EI señor secrelario del despacho de Hacienda 

me hs dir i j idu los adjuntos ejemplares del reelde-

creio de 5 de esle mes, haciendo el repartimien

to entre las intendencias del reino de la anticipa 

cion de los 300 millones de reales pedida A \% na, 

c*on por otro real decreto de 30 de agosto ult i . 

mo , que <railadé á \ . S^ eo 2 del corriente; y 

de.la-cin-ulai que cou la misma fecha del 5 remi

te i lo* intendentes de proviacia , haciéndoles | u 

prevenciones oportunas para su mas rápida y 
exacta ejecución. Con la propia fecha me ha re* 

mitido igualmente la real orden de que también 

aconsnsño copia , y rs aclaratoria de loe misrnei 

reales decretos; ma* como en estos se confia al 

celo de las diputaciones provinciales el reparto 

del cupo de carie proviocia, debiendo pasar lue

go á Ins intendentes las lista* de las personas que 

en cada pueblo hayan sido comprendidas en aquel; 

y como puede ofrecer algún inconveniente para 

esta operación el uo ser todavía igual la división 

territorial en la administración de hacienda públi

ca y en la eccnomü'o gubernativa ; S. M . , que 

desea je evite toda duda d motivo que retarde la 

realización de esla anticipación t en la que ve un 

medio de salvar mates ¡símente la patria con la 

terminación de la guerra c i v i l , se ba dignado re

solver : i ,* que en las provinciaa donde no haya 

intendencia residente en ellas v las diputaciones 

nombren inmediatamente un individuo de su se

no , que pase sin la menor dilación a la capital 

de la provincia en que resida el intendente de iu 

demarcación, v. gr. i Barcelona un individuo de 

cada una de las diputaciones de Gerona f Lérida 

y Tarragona ; a la Coruñe uno de las de Orense, 

Lugo y Pontevedra , y asi á este tenor, para que 

en unión cou la diputación que all i exista; con

curran a hacer la distribución ó reparto entre sus 

provincias de la cantidad jeneral asignada á cada 

intendencia : 2 * y que tan luego como esté hecho 

este reparto jeneral, regresen dichos diputados a 

au respectiva capital , para que con la misma ce

leridad la respectiva diputación realice el reparto 

parciel entre los pueblos de su distrito de la can

tidad que le baya correspondido. 

S. M. se promete del celo de V . S.T de esa 

diputación, de la comisión de armamento y de

fensa , y de cuantas auturidadea , corporaciones é 
individuos deban contribuir á la ejecución de es* 

ta importante medida , que no omitirán dilrjencia, 

por difici l qne sea, para que tenga eferto en todas 

aus partes: no perdiendo pinas de vista que el io* 

teres del servicio de que ae trata , es por su tama* 

fio é importancia solo comparable con el miente 

mot i to que le causa, y con los prósperos resulta

dos que de él dependen. 

Lo digo ¿ V . S. de orden «apresa de S. M-

para su iniehjmcia y la de la diputación, y pa

ra lo* demás fines conducentes á que lodo teogs 

el mas puntual cumplimiento. 1 1 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 15/9/1836, Boletines ordinarios, página 2



. . . ^Ministerio de Hacienda, — » Excmo Sr : Al 
remi t i r á V , E. el repartí miento de I o i doscientos 
millones de reelei que S. M . la RCJPS Goberoa 
dora ao ha servido aprobur para que tenga efecto 
le anticipación dispuesta en el real decreto de 30 
del mea u l t imo , rne manda S. M haoer * V . l 
las esplicacionea siguientes: 1 .* Que el repartí 
miento está hecho eon sujeción á Jas intendencias 
de rentes, y no a la división c i vi l de laa pro i i n-
cíes, porque esta no ha sido aplicada toda M I i 
-la administración de ia hacienda pública, ni hay 
d a tos para formar Uri Lrabajo de esta naturaleza 
ain esponerse á cometer graode*errores, 2.' Que 
en este repart imiento, al peso que se han tenido 
muy presentes los hechos por las cortes ordina 
riaa en varios de sus decretos de 29 de junio de 
1822 , ee ban considerado también muy deteni -
demente laa circunstancias particulares de laa pro
vincias por efecto de la guerra, á r io de estable 
Cer susfespeciivos cupo> en concepto á lo mas ó 
menos QV c hau sufr ido, y á los muy orea ó meno
res sacrificios que se han visto obligsdas a sopor
tar: 3.* Que igualmente se ha atendido al aumen
to ó diminución que han espeiimeutado en su po 
blacion y riqueza en el periodo de loa catorce 
años que van corridos. *L É Y que por último, 
cualquiera desigualdad que pueda advertirse, so
bre ser producida y fundada en las consideracio
nes referidas, no tiei.e ninguna trascendencia per
jud ic ia l , respecto á que no se4rala de una contri
bución que deba pesar sobre todoa los españolea 
en rigorosa proporción de sus riquezas ó haberta, 
sino de una anticipación ó suplemento reembol-
sable en cuatro añoa> con el interés de cinco por 
ciento en cada uno; circunstancia especial que 
escluye naturalmente de este servicio á aquellas 
clases pobres y menesterosa*, á quienes el fruto 
de su trabajo apenes granjea Jo indispensable para 
aubsiatir. V . E, se halla harto penetisdode la ur-
jencia de bacer efecliva la anticipación en los pla
zos señalados por el real decreto ya citado, si se 
han de cubr ir coo regularidad las gravísimas obli
gaciones de que penden la salvación material de 
la patria, y también de au crédito, para que yo 
me detenga a persuadirle la aume importancia de 
recomendar al acreditado patriotismo, distingui
do celo y reconocida actividad de las diputacio
nes provinciales, y aun de las comisiones de ar
mamento y defensa la rapidez en la distribución 
del cupo entre laa varías provincias civiles que 
comprenden las intendencias; en pasar á estas loa 
repartos individuales luego que estén concluidos, 
y en todas las demás operaciones que conlribn-
ran á asegurar la entrada en las cajas publica* de 
e primera cuarta parle de la anticipación , para 
. i . , mm disooniblc indefectiblemente el 4. 

í, 
3 ue se halle di*pOi 

e octubre próximo. A los mencionados cuerpos 

juler^-s ha confiadoS, M. el árduo encargo de pop 
derramare! cupo de cada provincia c» vi enlreto-
dosloaciudadanos que hay anda sopoi lar la ; y aun
que de loa conocimientos locales y prácticoa de 

loa roi-.mos cuerpos, no aaeco*qoe de la facultad 
qua Jes esta cou'tdida para conciliar u justicia 
coo la celeridad de las euiregas tic Jas cuota* i n 
dividuales, debe esperarse que »u r epa r iWr i tO 
será tan equitativo como poca susceptible d t t * . 
forma*, para evitar redamaciones *|u* pi->iooa;a-
riaai desdichadamente la real ízate oei cup* ¿ • n 
embargo, deseando S- Í1. proporcioo-r, „ tixic 

noun * i tg la que podría aer aveolnrede, al me
nos n i , . t que , ondiiú * a peneu-ne d<- U pa> 
aibilidad déla auLicipaüou reclamada, y déla 
facilidad de au exacción, incluyo á V. una es
cala progiesiva dr las cuotas que pnedeoimponer-
se, y poHe cua l se drmuesJra que aun limitando 

á cíen mi i prrsouaa las que r n toda la nación pue
dan lurua< fUrle en este adelanto, bastaría distr i 
buirlo» en veinte y una clases para reunir pron
tamente los doscientos millonea, lo cu*I equivale 
á supunei que cada iodi i idno no dtbeue concur
r i r mas q ie enn la módica stuna dedos mi l reales. 

Pero lambucea combinación de esla escala, asi co
mo en su máximo no abraza mas q«e treinta per
sonas para contribuir con aesenta mil reales, y 
do» mi l noverit-ntds retenta |vara imponerla* des
de cuaieuta mil a die* mil reale . comprende 
cincuenta y sirle mil para anticipar de siete mil 
á mil reales inclusive, veinte y sai* mi l para laa 
cuotas de ochocientos y seiscientos reales, y ca
torce mil para el uno m u de cissii ocien tos reales. 
De real oideu lo comunico á V . L. para au nol i* 
r i a , y que se s irva disponer su cumplimiento en 
lo que corresponde al ministerio de su cargo. 
Dios guarde á V. E. miuhos rños. Madrid 5 de 
setiembre de 1 . — Mar: tim Esf*a,=—£r, secreta¬
rio de estado y del despacho de la Gobernación 
del reino." 

Las be mandado insertar rn el Boletín oficial 
para conocimiento de! publico. Toledo 4S de se
tiembre de \836.«Juan Pedí9 de Quijeue. 

Et alcalde del Real de Sao Vicente rerjiiie el 
siguiente plan de condiciones con que ae ba í e-
cbo postura á las yerras de la dehe*a de Navaco-
nejerus, y es como sigue: 

uPara desde í .* de noviembre próximo basta 
25 de ahí i l del inmediato año está liecha postura 
en cantidad de do* mi) reales , pug*dos por nii¿a-
dc* á la entrada y salida de como pasten Jas yer
bas de esta dehesa uombrada de Navaconejérov 
bajo de |ap condiciones siguientes : 

i * Que por i a/on ile derecha á favor de los 
propios de esla villa doy dos mil reales vellón 
pagados lar mitad i la entrada d*-l ganado, y la 
otra mitad el día que salga de la jurisdicción-

2.* Que el ganado ha de poder andar na aol* 
en la dehesa de Navacone|eroa, sino en lo demás 
dé la jurisdicción que paste ganado de esle pee-
blo y no se cierre por el ayuntamiento. 

5.* Que uo se ha de admitir por el ayuhla-
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miento m u que hasta mil cabezas , en dicha ju 
risdicción, contándose t n ellaf quinientas Ció-
Cuenta que yo he da traer y nida mas hasta laa 
m i l , siendo laa qne quiera el ey untamiento, o de 
los sugeto* que acá costumbre. 

|> Que ae ha de guardar la dehesa de loda 
clase de ganado del pueblo y forastero desde el 
S9 del corriente roes, desde cuyo día en adelante 
soto ha de pastar lo inio desde el día señalado ar
r iba , v lo de Ja labor del pueblo según costum
bre por ser «s'o pmi l i j i edo y nada de forasteros. 

5 * Que el remate de dichas yerbas se ha de 
celebrar según eatilo y conforme a derecho el dia 
20 del cnrriente mes-

Ha tíAotémhuU dicha postura con la circuns
tancia que el número de cabrias de que habla le 
condición tercera sea y se entienda el de mi l dos
cientas cincuenta para pastaren toda esla juris
dicción, y cerne se haya acordado al mismo tiem
po dar conocimiento de las condiciones insertas, 
admisión de poature y señalamiento del die del 
remate al señor jefe pul.tico de esta provincia pa
ra que á su señoría le conste se pone le presente 
copia, quedando su orijiual en esta secretaria de 
ayuntamiento para si cualesquiera mejorantes des
pués de como ae enteren por aquella de la mis
ma postura, quisiere enlerarre de ellas. En esla 
villa del Real de San Vicente á 3 de de setiembre 
de 1836." 

Se insería en el Boletio llamando licitadores 
¿ dicha postura. Toledo 43 d« acliembre de 
4835.«Juan Pedro de Quijana. 

afirmen sobre bases indestructibles las libertades 
patrias y el nono Ir j i t imo de nuestra amada R t , 

Aunque no me persuado que laa corporaciones 
municipales dejen de observar cuanto ae previene 
en la real orden de 23 de agosto, inserta en el 
suplemento al Boletin oficial num. 402, hay nego
cios de tal trascendencia y de términos tan marca
dos, qoe para su cumplido efecto nada debe omi
t irse, y toda advertencia es oportuna. Asi que re
cuerdo a los ayuntamientos, y encargo muy par
ticularmente dispongan lo necesario para que el 
próximo domingo 48 , sin falta, se celebre la pr¡-
mera junta electoral de parroquia , según lo pre
venido en el capitulo 3." de la Constitución: se 
verificarán asimismo las de parlido y de provin
cia en conformidad á los arliculos de los siguten-
ter capítulos, y en los días prefijados por la real 
determinación de convocatoria á laa deseadas cor
las que ban de ocuparse en loa asuntos roaa gra
ves de la patria, y para que en conformidad al 
artículo \k de la Constitución puedan reunirse 
oportunamente los compromisarios de las peque
ñas poblacionea t atendiendo la premura del tiern -
po , dispongo que ae reúnan en los mismos pue
blos donde lo verificaron en la elección celebrada 
en el año de 1822. Lo* ciudadano* llamados oo 
ae desentenderán de ejercer tan grandiosa prero-
gsl iva, con noble Tranque» y \\\nt J u n t a d , p i . 
ra que Ioi verdaderos representantes d t la nación 

KA. Toledo n de setiembre de 4336. — J 0 A 

Gome i . 
q*i i a 

CAPITANIA GENEflAL DE CASTILLA L A HUEVA 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del dea-

pacho de la Guerra con Techa 4 de abri l ulLinjg 
me dice lo que sigue : 

»Lxcroo. Sr.: Enterada S. M , la R E M * Gober
nadora de lo repuesto por el tribunal supremo de 
(guerra y M a r i u a en acordada de 23 de fehre t 0 

último sobre el contenido de la comunicacioD dt 

V. E. de 17 de enero también último, Lreeladin-
do la que le habia dirijídp el comandante teñera! 

de la provincia de Ciudad-Real, pidiendo qua 
mientras duren Us actuales circunstancias se J€ 

den fioultades púa avocar las causas de tos ÍQ* 
dultedos de la provincia para decidir con el me
nor perjuicio de la causa pública y consumirla 
obra de la pacificación de aquel punto tan intere
sante, y cuyos adelantos ve con satisfacción y 
palpan diariamente loa hombrea de bien en los 
distintos pueblos y disposiciones interinas dadas 
por V . £ . , eu consecuencia tuvo á bien mandar, 
que el consejo de señores ministros espusiese su 
parecer, y conforme con su dictamen se he digna
do ampliar el iudnlto ó los delitos de poca consi
deración ó de poca* monta a que se contrae dicho 
comandante jeneral T entendiendo que dichos de
litos se hayan cometido mientras han permaneci
do en la facción; y solo i loa indultados ye ó 
presentados para implorarlo los que cometieron 
anies de incorporarse en e l la , no mediando per
juicio personal de tercero. De real orden lo digo 
á V. E, para au intelijencia y del citado coman
dante jeneral y efectos consiguientes a su cum
plimiento. 1 1 

Lo que traslado á V. S. parí su conocimiento 
y con el (in de que exi j* su cumplimiento por to* 
das las eutoridndes de esa proviocia, haciéndolo 
iuserlar en el Boletin oficial de la misma, mam-
testando en el preámbulo laa razones que moti
varon esta real orden, y que las reclamaciones que 
se me ban hecho de varios puntos, fundadas en 
nuevas prisiones efectuadas en individuos ya acó* 
jidoa at indu l to , me ha determinado a circularlo * 
as demás provincias de este distr i to, sin perjuicio 

de la resolución de S. M . , á cuyo augusto cono
cimiento elevo esle asunto. Dios guarde a v -S , 
muchos anos. Madrid 8 de ¡olio de 18?>6.— E 
marques de Moncayo. = S i . comandante jeneral 
de Toledo. 

IWr ieee en el lWet in oficial pareconc*iimen J 

lo de laa autoridades.«-El coronel comandanta de 
armas, Estrella. 

Toledo: Imprenta de X*. José de £*a* 

i 
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